
11 

12 

13 

14 

  

15 
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d : 

19 | 

20 

? 21 parte del presente contrato.- los mencionados kstatutos són 

. es |- del tenor siguiente:.- CAPITULO PRIMERO.- Denominacióne- Dow 

es | Picilio».- rinalidades,y Plazo»- Artículo Primero+.- Se esta= 

2, | blece una Companía Anónima denominada Negócios Unidos de UQu 

, 25 mercio Sociedad Anónima ( NUDEC ) que se regirá por las Leyes 

26 | 4el Faís y por estos kÉstatutos, tendrá su domicilio en la ciu» 

27 -dad de Quito y podrá establecer sucursales o Agencias en 0» 

? PROTOCOLIZACION 
  

— EgeJEJeJeJeJedeJedeJeJeJeJeJededeJeJead 2d ade ese Je Je eee Jd2 
  

SOCIEDAD NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO Seo Ae-. ( NeUeDeEerCo Jer 
  

- CAPITAL CUARENTA MIL SUCRES ( Y 40.000,00. ).- En la Ciudad 
  

de quito, vapital-de ka kepública del tcuador, hoy día lu- 
  

  

nes treinta dá julio de mil novecientos sesenta y dos; ante 
A A EIA 
> 

  

- mí el Notario Público de este cantón doctor Mario Zambrano 
  

-Séáa y los testigos que suscriben, comparecen el señor doc» 
  

tor Rafael Suárez Veihtimilla viudo y señor Raul Barrera Val.     - verde, soltero; ambos mayores de edad, vecinos de este lugan, 
  

a quienes conozco de que doy. fe y. dicen: Que elevan a escri 
  

, tara pública, la minuta que me entregan cuyo tenor es el si4 
  

:guientes- SEÑOR NOTARIO.+.- En su Registro de kscrituras Púw 
  

- blicas, sírvase hacer constar una con el Contrato de Socie- 
  

dad Anónima Negocios Unidos de uomercio, Sociedad Anónima. 
  

(_NUDEC ),'que los comparecientes celebramos. de conformidad 
  

con las cláusulas siguieutes:» P R IMERA.- El Doctor Ras 
  

fatl Suárez Veintimilla y neul Barrera Valverde tiene a bien 
  

coustituir la prenombrada sociedad, con sujeción a las Leyes 
  

_ del País y a los estatutos que luego se detallan y que tormahn 
  

  

  

  

  

  

  

    tras ciudades del País.- Artídulo Segundo .- El objeto prine     

TANIA ATA AT. 

 



1 cipal de la Companía es la compra y venia de artículos nacio- 
  

2 | nales y extranjeros, la importación y exportación de merca- | 

  

o h» derias.; toda clese de contratos civiles, mercantiles, etcóte- 

4 ra, y en genenal,::el comercio en sus mas amplias manifesta» 
  

s | cioneg»- Artículo Perceros- La compahía durafá' cinco: fo: 
a AER nd 

  

6 contados a partir de la presente fecha. Si. seis meses antes 
  

7 de fenecer' este: plazo »:unia Junta: General. de Accionistas con 
  

a | Vvocada expresamenie para el objeto, no: resolviere la liquis 
  

e-[| dación de la Companía, se entenderá prorrogado el tiempo pon 
  

O
.
 

4 

so | Otros cinco años. Esta prórroga automática tendráslugar E cd- 
  

up da vencimiento del plazo, si la Junta General de Accionista 
  

ss di Bo, resolviere la liquidación con seis meses de anticipación, 
  

is | +a Companía podrá liquidarse antes. del mencionado” plazo, si 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

14 |-2€ perdiera la mited del vepital social, siempre' que la Jun- o 

ss | ta General de Accionistas, convocada pará este efecto, así .s 

m6 | lo resolviere.- En todos los casos de liquidación de la Com= 

7 + ranfa, la resplución deberá ser tomada por mayoria del se- 0 

ss | tenta y cinco por ciento por lo menos del capital soci8lea= d 

1o | SAPITULO SELUNDO.- Capital y Acciones.- Artfculo' Cuáeto.- El 

zo | capital social de la Companfa es el Je CUARENTA MIL' SUCKS 2” 

es | Íntegramente pagados, representados: por acciones de un míl au» - 

29 f reg tada una, que,se emitirán en títulos de una b'mas de e» os 
  

-llas, a solicitud de lós accionistas.- Las agciones “será al 
  

2, - Portador y tendrán las firmas del Presideñte y Gerente de la 
  

Sociedad.- GAPITULO-TERCERO.+.-— De la Administración de'14' Com 
  

  

25 7 1 

e - panía.- Artículo Quinto+.- La Administración de la Companía sle 

27 | -£jercerá por: a) La Junta General de Accionistas; b)+El pi- 
      _rectorio; c) La Presidencia; :y d) La Cerencia.-' Artículo 
  

 



3 

1 sexto,- Constituyen la Juita General os accionistas, para 
  AL JUDICIAL $ 2 TIMBRE ESPEC ' 

“gi     

  

2 sí o por medio. de sus legítimos representantes.- Par 8sis- 

38 tira las Juitas Geuerales, los Accionistas o sus Represen=- 

4 “aytes jusecribirán las acciones en la “Merercia, hasta el moy 

e mento de iustalarse la sesión.- Artículo séptimo.- La Junta 
  

N , sx x . 

eL General de Accionistas'sé reunirá ordinariasnmente en cualquier 

A > | Cofa hábil, dentro del primer trimestre de cada eño, previa 
  

s convocatoria hecha por el Directorio, señalendo la fecha y 

1 Pe 

— hora por 1a. prensa local, con anticipación de quince días - 
=== 

10 | por lo-meios; y extraordinarismente, cuasido lo convoque el 

  

  

men ar 

  

  

N x 

iden los acciosis-     aml-Directorio o el Pre 

12 [| +a8s que represente por lo'menos la mii tad del Capital Social,- 

Ñ 

    
en cualguier lugar del territorio ¿¡uacional o del extranjero, 
  

. : N . y s . 

ss sin convocatoria previa. y pare tratar sobre cualquier asuli 
  

  

  

  

16 to, siempre que corcurra el cieuto por cieúmvo del capitel sp- 

0 wl cial.- Artículo Octavo.- Pára que la Junta General de Accio+- 

D ss |. nistas se constituya legalmente, será preciso que esté repre) 

  

20 re dicha representación se hará ua nueva cornvocatoria y la 
  

21 Juata se reunirá sea cual fuere el número y representación 
  

.” 2e [| delos socios concurrentes.- Artículo Noveno.- En las se-- 
  

23 siones de las Juutas Generales Ordinarias se procederá en - 

24 el siguiente orden; a).- Lectura y discusión del Informe - 
  

o 251 del Presidente y del Gerente; b).- Lectura y discusión del 

26 |. Informe del Comisario: y del balance añual; c).- Reparto de 
  

  

    28 siciones de lós acejonistas; f).- Elección del irectoriol- 

 



¡ En las Juntas Generales Extraordinerias, solo $e tratará de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

e | - los “asuntos por los que fueron tonvocadoas.- Artículo Déci- 

o |- m0.- En Presidente del Directorio o quien haga sus veces pre- 

al sedirá las, Juntas Generales y el Gerente actuará como $ecre| 

5 tario+--En ausencia de este, la Junta nombrará uno ad-h06+- 

a | Artículo décimo primero.»Cada accionista tendrá en la Junta, 

2 tantos votos cuantes acciones tenga 0 represente, bastando 

8 para esta representación una carta autorización. El miembro * 

ol del Directorio sobre cuya responsabilidad se tratare O diSw 0 

so [|  cutieme, no podrá yotar.- Artículo décimo sekundo+.- Las vo- 0 

1 |- taciones podrán ser secretas, públicas e nominaleg.- Las 
  

12] Juntas determinará en cada caso , la forma de votar.- For- 
  

  

13 mará la mayoría el voto de..los que representen la mitad mas 

14   
uno de las acciones representadas en la Junta.+- Log votos 

E 

  

15 |(- €n blanco se sumerán a la mayoria.- Artículo décimo tercerok- o 
Y 

16 Las resoluciones de las Jurtes Venerales son obligatorias h- 
  

| ra todos los accionistas, alvo el, caso de traterse de un ar 0 
  

is | Porte mayor que el valor de las acciones suscritas, al cual d 

1w |- ninguno quedará obligado.-Artículo Dedimo Cuarto.-Son atri- 
  

2o | Pucíiones de lae Junta General: a) NOmbrar a los miembros del 
  

21 Directorio y al Comisario, removerlos y fijar sus remunera- 
  

  

  

  

22 ciones; b) Sonocer y resolver- acerca del balance anual, de o. 

es |- los informes del Directorio,..feyente y Comisario; c) Dispo- 

2s |- ner de la distribución de utitlidades;.y d) Resolver sobre 

as | ¡1288 proposiciones del Directorio y de los accionistas, y sor , 
  

ze | [bre todo aqueld+o gue Juzgue conveniente a los. intereses soy 
  

ez | —Ccialess- Artículo décimo quinto.-las sesiones terminarán con 
      os |. la aprobación del acta correspondiente, la cual será firmada 

 



4 4 Z 3 a 

$2 3 o) por el Presidente y el Secretario. Los acuerdos y resolucio- 
2 TIMBRE ESPECIAL JUDICIAL 

IN A 
nes surtirá efecto inmediatamente .-Artículo décimo sexto.-El 

      
  

o 3: Directorio se compondrá del Presidente,dos vocales y el Geren- 

x va e . > 

+ te que actuará de Secretario.-Habrá,ademós, dos vocales -supllen- 
  

. - MN 

tes.-Artículo décimo séptimo.-Para ser Director no se necesil. 
  

ta ser accionista.—Artículo décimo octavo.<En caso de falta b 
  

A impedimiento del Presidente, será reemplazado por el primer 

vocal y así en este orden.- Les resoluciones se tomará por 
  

  

  

o | mayoría de votos»-Artículo décimo noveno.-Son atribuciones dbl 

10 Directorio: a) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos de la 
  

sl Companía y los Reglamentos que se expedieren; b) Convocar a 
  

12 Juntas Generales ordinarias o  “xtraordinsrias; c) Presentar 
  

a la Junta General Ordinaria, en unión del Uerente, el infor! 
  

  

. e.» : .o, > re relativo al movimientó económico de la Compenñta, el valan+y 
  

a . . . . . . . 2. ss | “8 enual y las proposiciones relativas a la Cistribución de 
  

  

16 | las utilidades. y a la formación O acumulevión de los Fondos 

17 ispeciales; d)Autorizar la compra y venta de:bienes raices, 
  

  

h 16 [ 18 constitución de gravamenes hipotecarios sobre aqueldos y A 

sw | la suscripción, al Gerente, de letras y pagerés.-Artículo vi? 
  

20 | £ésimo.-El Presidente del Directorio que será elegido por la! 

2 | ¿unta General de Accionistas, será también el Presidente de 
  

”” 22 diéha Junta; y además de las atribuciones que le corresponde 
  

2s | en el Directorio, formará con el Gerente los aumentos del ca+ 
  

2s [Pítal, los título de acciones y reemplazará al Gerente en los 
  

a os AO : ? vo. 
" 2s | C:680s dé ausentia:o impedimiento de éste:.-Representara a la 

s   

26 Companía en la judicial o extrajudicial con law mismas atri.- 
  

27 | buciones y deberes del Gerente, pudiendo actuar conjunta O Sq= 
      2s [| paradamente con este.-Artícalo vigésimo primero.- El VWerente 
  

 



, será elegido por la Junta General,qurará un año en su cargo. 

2 | podrá ser reelegido indefinidamente y será el Secretario de 

a la Junta General y del Dtrectorio.-Artículo vigésimo segundo .- 
  

_a El “erente tendré también: la representación legal de la Com 

  

se panfa,en los. judicial. y extrajudicial,suscribira "conjunta o 
  

6 separadamente-con el Presidente todos los contratos y Obli 
  

7 gaciones, de acuerdo con los presentes Estatutoss-Artículo 
  

a vigésimo terceros El cargo de Gerente es personal y no podfa 
  

o ser desempeñado por apoderado o encargado.-Pero el Gerente 
  

10 podrá otorgar poderes especiales para' contratos, iuieios y | 
  

o 
0..

. 

ul «óministraciones- locales,pyrovinciales e internacioneles.-Lo 
  

ss | áÚicho en esta cláusule: se extiende también al Presidente .- 
  

ss] Artículo. vigésimo cuerto»-La junta “eneral ordinaria nombras 
  

: y : z bs 
ml ra'cada año un Comisario que examinará el "alance General, 
  

15 los' libros, valores y dccumentos de la Caje de: la Compenía, o 
  

160   
cada vez que do tuviere a bien; y presentará un informe a la 

17   

ss | Anualmente se separá el-diez por ciento de lbs utislidades 
  

Junta “eneral.-CAPITULO CUARTO.-Artículo vigésimo quinto.- 0 

sw | netas para el Fondo de Reserva.-El resto se distribuirá en 
  

20 | la forma que resuelva la Junta General.-GAPITULO QUINTO.-Re+ 
  

21 forma de. los “statutos.-Artículo vigésimo sexto.- Los- prew 
  

22 sentes. “statutos pueden ser-reformados' en cualquier. tiempo | os 
  

231 por resolución de la Junta “eneral de Accionistas, CconvoCa- 
  

24 da expresamente' para el objeto.-CAPITULO SEXTO+.-Disposici0w| 
  

es | nes Senerales.-Artículo Vigésimo Séptómo.-El año edonómico 
  

26 | se contará de enero primero a diciembre treinta y uho, y. a 
  

27 los semestres en les fechas correspondientes. -CALITULO cutis 
        

.' , : : r + 
2s | MO+-Disposicionos transitomias.-Articulo vigesimo octavoo- 
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_ El personal del Directorio, Presidente, “erente,Vocales y CQ- 

misarios, nombrados en la Primera Junta General, durará en 
  

7 s? . 
sus cargos hesta lea eleccion que dere lleverse a cabo en la 

próxima junta en la fecha que se fijare de acuerdo con el ar- 
  

tículo séptómo de estos Estatutos.-lLa primera junta General 
  

de Accionistas puede ser convocada por cualquiera de ellos, 
  

tan pronto como se estén llenados los requisitos legales. 
  

Artículo vigésimo noveno.- Queda facultado el doctor: Rafael 
  

  

Su-árez Veintimilla pera solicitar al Juzgado respectivo, 4 

aprobación, registro e inscripción de la presente escritura y 

realizar en general todas les diligencias encaminadas al per- 
  

feccionamiento de este contrato, así como las necesarias para 
  

la instalación Ge la primera Junta UÚeneral.-S E G U NED A. 
  

"Los .promotores Rafael Sutárez Veintimilla 3; Saul Barrera Val= 
  

  

-- verde declarent a) Que la totalidad del capital social, que 
RA e) 

na 

    

es de cuarente mil sucres, se .bhalla totalmente suscrito y pa 
ERA ES ls A A AS ARA 

gado, al tenor de la siguiente lista: Refael Suárez Veinti- 

Raul-+Barrera Vulverdo cose acciones de un mil sucres caúa ur 
milia veinte y ocho acciones de un mil sucres cada unag b)Qqu eS

 

  

el Estado de las entregas en Caja, por cuenta de las accio 
  

  

nes es el siguientes le Ceja? julio veinte y cinco ade mil na- 
  

vecientos sesenta dosB.-“ebe a accionistas, cuarenta mil 3u= y 
  A a TR a arc yates gcc je 

cres,conforme al siguiente detalle: a horaet Suérez Veinti- 
    

milla, velor de su entrega en efectivo, correspondiente a 
  

veinte y ocho acciones, veinte y ocho mil sucres.-A Raul Ba= 
  

rrera Valverde, el valor de su entrega en efectivo, COrTfl8 
  

pondiente a doce, acciones, doce mil sucres; c) Que los promo 
  

tores no se reserven derechos ni previlegios de ninguna clas 
      : . . , ; 

: S8s- Usted, señor Notario, se servirá egregar las demás cláu 
  

 



,  sulas de estilo",- -Hesta aquí 1a minuta que lós contraetane 
TT] 

2 tes la ratifican y sceptan en todes sus partes.-.Se' acompa» 
  

3 fan los comprobantes de pago de los impuestos de timbres y 
  

4 uno por mil.- Lefda esta escritura a los comparecientes, fÍn+ 
  

5 tegramente, por mí el Notario, en présencia de los testigos 
  

e que concurtieron en unidad de acto, se ratifican, queda fachl- 
  

» | -jado el señor doctor Rafael Suárez Veintimilla, para la apro- 
  

8 bación,. publicación, registro e inscripción y firman cónmi gó . 
  

  

9 y con dichos testigos que sor los señores Segundo Pompeyo O 

so | Andrade, Alberto Bueno Cabezas y Héctor Vallejo, de este : 
  

. vecindario, mayores de edad e idóneos y a quienes de cono 
  

12 cer doy fe.- (firmado) Rafael Suérez Veintimilla.- Raul Ba-| 

ss [—«rrera V.- S. P« Andrade.- Alberto Bueno C.- H, “allejo.- El 
  

me 
e. 

ra | Notario, M. Zambrano:'S.- 'TESORBRIA MUNICIPAL' DE QUITO.- Té= 
  

15 tulo de Crédito número «setenta y seia mil quinientos seten= .”. 
  

16 | ta y cuatro Por diez sucres.- Cuenta cuatro. Subcuenta noven= 
  

  

pun 

ss | mercio S. As, adeúda diez sucres, en concepto de Satablew 
  

7 |- ta y nuevewtreinta y uno.- El señor Negócios Unidos de (0 0 

  

1 |- cimientos.- Sociedad. Notario doctor Zambrano.- Quito, tráin- 

20 ta y uno de julio de mil novecientos sesenta y dos.- Pedro 
  

  

er[| lanas A» y Director Departamento Financiero.- El Jefe de Hen+ 

22 | tas, J. I. Núñez M.- El Tesorero E. Granizo R.- Uno =R cero o. 
  

23 cuarenta y cinco mil setecientos qusrenta y ocho MINISTERIO 
  

2. + DEL TESORO.- Jefatura Provincial de Rentas de Pichincha.- 
  

2s | -- Quito, ¿julio treinta de mil novecientos sesenta y d08.- Nom» 
  

ze | bre Sociedad Anónima Negbcios Unidos S. Ae timbres fiscales 

27 | y otros, para la emisión de cuarenta títulos de acciones de     2s | un mil sucres cada una con un total de cuerenta mil sucres.+ 
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Número de cuenta.- Rubro.-Valor ciento un mil ciento treinta. 

Timbres fiscales. veinte y cinca por ciento de quinientos s 
  

cres. Ciento veinte y cinco sucres. Ciento un mil ciento tre 
  

ta y cínco. Timbres Obras Nacionales, cuarenta sucres.- Cieyn 
  

. z 2 , , .?2 . 
to un mil ciento treinta y seis, timbres educación cuarenta 
  

_—sucres.- Son: doscientos cinco 3ucres.- Total doscientos cin 
  

co sucres.- Barrera V.- Contribuyente RGN. Recibidor.- Gu8= 
  

tavo Bravo R. Jefe de Rentas.- Uno- R cero cuarenta y seis 
  

-mil seiscientos moverte y seis.y "INISTERIO TEL TESORO.- Je 
  

fatura Provincial de “entas de Pichincha, Quito, julio trein 
  

  

ta de mil novecientos sesenta y do8. Nómbre Notario doctor 

Mario Zambrano Sáa, ciento sesenta y uno.- por timbres fis- 
  

. . 4 . . - . : 
- cales. Oficio número seiscientos. número de cuenta ciento 
  

2 s : » 2 . > 

mil ciento treinta, rubro, Sociedad Anónima denominada “ego. 
  

cios Unidos de Comercio S. A. por un cepitel de cuarenta mil 
  

sucres. Cincuenta sueres. scn cincuenta sucres. Total cin=- 
  

  

. cuenta sucres. Por contribuyente Barrera V.- JEO Recibidor.- 

¿ Gustavo Bravo R. Jefe de “entáas.« COLECTIRIA DEL INSTITUTO 
  

NACIONAL WEJIA.-Quito-Ecuedor. número trece mil catorce. Por 
  

diez sucres. Recibí ce Sociedad Anónima Negocios Tnidos de 
  

Comercio S. 4. la suma de diez sucres, por el impuesto del 
  

uno por mil para los Colegios Mejís y Juan Montalvo (en el 
  

in- 

| 

Tol 

ms 

Cantón Quito) según aviso número... del Notario ddctor MM. Zdm= 
  

brano-tercera, sobre cuarenta mil sucres pega el veinte y ci 
  

co por ciento, valor de la escritura de .... que otorga S0- 
  

ciedad Anónima Fegocios Unidos de Comercio Se. A.+«- quito, ¿ue 
  

lío treinta de mil novecientos sesenta y (08. Colector O. 
      Mancero Ch.- Se otorgó ante mí y confiero -esta primera co- 
  

N- 

 



  

  

pia, sellada y firmada en Quito, .a treinta de julio de mil 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

e | novecientos sesenta y doS.- El Notario Me. Zambrano Sán»- Hay 

3 dos sellos.- Los infrascritos Juez Prine ro Provincial de Piw 

a | chincha y Registrador de la Fro pi edad de este Cantón, cer 

5 fifica en forma legal: Que ésa este fecha queda inscrita en 
Y 

e | la oficina dl Regiatrú la “ropiedad, con el número cien. 

7 to setente/y ocho del Registro Mercantil, tomo novefta y tres, 

a la soba escritura y sentencia de aprobación ue el 3u8- 

o] crito Regástrador de la Propiedad, con el número ciento se- 

1 |  tenta y ocho del Registro Mercantil, tomo noventa y tres, — 

£. a anoritara y sentencia he aprobeción que el 3us- 

12 crito Registrador. fi36 en su de pacho en el papel correspon- 

1 | diente, un extracto de las mismas, pare conserverlo por seig. 

1] meses en cumplimiento de la Ley y que queda erchivada la 58 

ws [| gunda copia de tal instrumento+.- Quito, a E de septiem- 

16 | -bre de mil novecientos sesente y dos.- 21/Juez Primero, Vi=- 

17 

  

, cente Polit.- El Registrador.H. Maldonado D.- Hay un sello.- 

       
  

  

18 Señor Juez Primero Provincial - Doctor “afael Suárez Veintio 
  

19 
  

20 

milla atentamente comparezco y presento a usted la primera 

y segunda copias de la escritura pública otorgada en esta 
  

21 ciudad, el veinte yv cinco de julio del año en curso, ante el 
  

Notario doctor Mario Zambrano S., escritura según la cual se 
  

constituyó la Companía Anónima Negocios Unidos de Comercio 
  

S. A. (NUDEC) con un cepital de cuarenta mil sucres y domiw 
  

cilio en esta ciudad.- En mi calidad de promotor de dicha 

Companía y. debidamente aurorizado pare estas diligencias, 
  

como consta de le escritura, pido a usted: a) Que se sirva 
    aprobar la constitución de Pa menciónada Companía, de -acuer-     

  

o
 
0
.
.
.
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19 
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do con lo dispuesto en el artículo doscientos noventa y nue- 

fos , a . . ve del Codigo de Comercio; b) Que ordene la inscripción en 

el Registro Mercantil y la publicación Íntegra en unc de lo 
  

perfodicos locales, tanto de la escritura como de la senten+ 
  

cia aprobetoria y mas diligencias; c) Que el señor Secre- 
  

tario del Juzgado fije y mantenga. fijada por seis meses, U= 
  

ne copia cel documento registrado, conforme lo dispone el ay=- 
  

tículo treinta y tres, numeral primero, ¿el Código de Comer. 
  

cio; d) Que se archive en el Registro Mercantil la sesunda 
  

copia, de acuerdo con lo ordenado en el artículo trescien= 
  

tos cinco ¿sl citado código; y f) Que practiuvando todo lo pa-   

  dido y sentades las razones o certificaciones se protocoli- 

ce esta escritura en una de less Notarias de este Úantón,=.- 
  

Queda indieeda la cuantía. Cualquier notificación la recibiW 
  

7 . : » 
_ré'en mi estudio, calle Venezuela número quinientos setgn 
  

ta y tres. Rafael Suárez V.- Presentado hoy día lunes trece 
  

de agosto de mil novecientos sesenta y dos, a les cinco de 
  

la:tarde, con una copia igual.- Certifico.- H. Orcés L.- Ja, 
  

Moráles.-- 3. Y. Aguinage.- Quito, e veinte y dos de agosto 
  

de mil novecientos sesenta y dos; lus cinco y tres cuartos 
  

p.m. VISTOS:- La escritura que se he presentedo por medio 
  

de la cual se forma la sociedad Anónima Negocios Unidos de 
  

  

e 2 = n 2 2 “a 5 

Comercio Sociegcad Anónima (NUDEC) se halla arregelada a los 

preceptos legales pertinentes, por lo que ADMINISTRANDO JUS. 
  

TICIA EX NOMBxR36 DE LA REPÚBLICA Y ECN AUTORIDAD DE LA LEX, g0 

la aprueba en.todes sus partes, y,-consiguientemente, se Or= 
  

- dena: a)que se inscriba la indicada escritura y esta provi= 
      dencia; b) Que se archive lasegunda copia de aquella en la q- 
  

 



, ficina del señor Registrador de la Propiedad de este Cantón; 
  

2 | C) “que se publique integramente en uno de los perfodicos: que 
  

o |_se editan en esta localidad, la mencionada escritura, esta 

«| sentencia, las notas de registro e inscripción y las demás 
  

s | actuaciones; d) Que se cumpla con lo dispuesto en el número 
  

e | primero del artículo treinta y tres del Código de Comercio, 
  

7 | respecto de los documentos registrados y de las notas de re- 
  

  

Sa , . y 

sa | gistro y publicación; y e) Que sentadas les razones del caso 

9 | que certifigquen en cumplimiento de las formalidades ordena- 
  

1 | das, se protocolice los originales, ¡juntamente con un ejeme 
  

o 
0
.
.
.
 

w| plar del períodico que se haya hecho la publicación, en la 
  

1 | Notaria Tercera del Cantón que se halla a cargo del doctor 
  

ss | Vario Zambrano Sáa en donde se darán les copias que solici= 
  

ja) ten los interesados.- Vicente Polit.- Proveyó y firmó la sen: 
  

1 |-tencia anterior, el señor docter Vicente Polit, Juez Prime- ms 
  

ro Provincial de Pichincha, en Quito, a veinte y dos de agoss lie 
  

7 | o de mil novecientos sesenta y dos, a las cinco y tres cuar: 
  

1 |.tos de la tarde.- El Secretario S. E. Aguinaga».- En Quito, a 
  

a
 

0 

1 | Veinte y ocho de agosto de mil noyecientos seserta, y dos, a 
  

zo | las once de la mañena, cotifique: la sentencia anterior, al 
  

21 | señior doctor Rafael Suárez Veintimilla, en persona y mandó 
  

22 | firme el testigo.- Certifico H. Orcés L.- S. E. Aguinaga.= Cer 
  

es | En Quito, a veinte y ocho de agosto.de mil novecientos sesen: Y 

  

2s | ta y 208, a las once y cuarto de la mañana, notifiqué la sen: y 

2s | tencia anterior, al señor Registrador de la Propiedad, en per- 
  

28 | sona y firma.-Certifico.- H. Maldonado D.- S. E. Aguinaga.- 
  

e7 |-(Hay un sello).- RAZON;- Se hicieron las publicaciones orde- 
      2s | nadas en providencia anterior en el Diario Ultimas Noticias, 
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8 
cumpliendo lo crdenedo en provifencia anterior, pare Cuya CONS- 

tencias agrego un ejemplar Cel perfodico.- Quito, a diez y 
  

nueve de octubre de mil novecientos sesenta y d09.- El Se- 
  

cretario S. , Aguinaga.- RAZON: Siento por tal que una C0Q.= 
  

pia de todo lo actueco en el papel correspondiente, se fijó 
  

en le Sala de este Juzgado, para mentener en exhibición, por 
  

seis meses.- quito, a diez y nueve ce octubre de mil nove- 
  

cientos sesenta y dos.- El Secretario S. ¿. Aguinaga.- R A- 
  

2 0 N: En cumplimiento ce lo ordenado, protocolizo la escri 
  

tura decial y diligencias precedentes en mi Registro de Escy 
  

turas Públicas Cel año actual.- Quito, cctubre veinte y dos 
  

de mil novecientos sesenta y dos.- El Notario NM. “amhrano 
  

Sáa.-Entrelineas: Raul Parrera Valverde doce acciones de un 
  

mil sucres cada una. Vale.- Enmendeado: mayoría-señor=-Pro- 
  

  

vincial-ciudad-notifiquéwSocial. Val 

    

  

Es TERCERA COPIA, de la escri- 
  

tura de sociedad y mas dilisencias protocolizades ante el Yo 
  

terio doctor llerio ¿enbreno Sá, cuyo archivo se halla a mi 
  

cargo y en fe «(e ello corfiero en:quito, a siete de agosto 
  

de mil novecientos setenta y d0s.- 
  

  

    

e 

    

El Notario 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

QUITO , 
  

  

      

  

    
  

  

  

q 

. it _ A 

2 |. Con esta fecha, queda inscrita en el Registro dae So- 

3 ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo el 

a _NO. 0851 be o yla presente Escri tura, que fue aprobada 

5 _pou el Juez Primero Provincial de Pichincha,mediante sentencia de 22.08.62,0n virtud de la cual se 

6 |  twtoriza la constitución de la compañía "NEGOCIOS UNIDOS OE COMERCIO S.A." , 

, 7| € inscrita con el NOym qero? del Registro Mercantil(p3t) 

. 8 Tomo 2 , de acuerdo con la ley. 

Queda archivada Una copia de este instrumento. 
    

      

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    
12 

13 mm _ AA A 

_ E A 

o 15 talas A 

16 RAZON: _Siato por razón que la inscripción Que antecede, correspondiente a ' 

17 la escrítura pública de Constitución de la compañía anónima denominada "NEGO 

O CIOS UNIDOS DE COMERCIO S.A.”, celebrada en la Notaría Tercera dé Cantón 
18 

0 9 Quito, ar ante el L Notario, doctor Efraío Mertines Paz, el30 de Julio de 1962.- 

20 ue firmada por el doctor Marco Antonio Gusaña G., Superintendente da Sompa” 

e 21 Has, en 0 Quito, a 23 de Agosto se a ha sido publicada | 

: 22 ntegramente en el diario Ultimas Noticias d de la ejudad de Quito, el 19 de 

_. | Noviembre de RO 

. : 24 QUITO, a a 24 de > Agosto de 1972, , 

25 

26 |_ 

27 | 

28 1 A       

 


